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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ESTABLÉCESE que, a los efectos de la aplicación I de la Cláusula

Segunda de las Disposiciones Complementarias y Transitorias de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la Autoridad MuniciiSal competente

para la determinación del Organismo Administrativo que contendrá a las escuelas

que dependan del MutiMpll y tespecto a la situación escaláfonatia dodente del

personal que en ellas áér desempeñán, berá el Departamento Ejecutivo Municipal a

través de la Secretaria de Turismo y Cultura.-

ARTÍCULO 2°.- Que conforme lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 2475 el

Personal Docente de las Escuelas Municipales Experimentales creadas mediante

Ordenanzas Municipales NúmeroS 1121, 1120 y 1605, formarán parte del

Régimen de Empleo Público Municipal conforme lo prescripto en lós Artículos 108

y 109 de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 3 0•- Reconocer, conforme la Cláusula Segunda de las Disposiciones

Complementarias y Transitorias de la Carta Orgánica Municipal, la antigüedad en

la functón docente de los que prestaron y prestan servicios en las Escuelas

Experimentales Municipales.-

ARTICULO 4°. T Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo Mtjnicipal para su

promulgación,siese al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCHIVESE.

11

ORDENANZA,MUNICIPAL N° 2 5 7 2 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 28/05/2003. 

Ordenanza Numero: 2572
1/2



rst

Provilhjitl de "flern; del
Anutrudu o Islas del Allímtico tbt

RepCiblica
Munieipaiidad de Ushuaia Jefo Dpto Deor,.acho Gentn

y O d. • A.L.P.
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VISTO: El Expediente N° CD-02553/2003 del Registro de esta Municipalidad,

Y,

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

28/05/2003, por la cual se establece que, a los efectos de la aplicación de la Cláusula

Segunda de las Disposiciones Complementarias y Transitorias de la Carta Orgánica
Municipal, la Autiy-idad Munidipai competente para determinar el Organismo

Administrativo que contendrá a las escuelai que dependan del Municipio y la situación

escalafonaria docerte del personal que erí ellas se desempeñan, será el Departamento

Ejecutivo Municipal través de la Secretaría de Turismo y Cultura.

Que ha . :omado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 384/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte ei criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, y se

encuentra facultado para el díctadc del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgáníca Municipal de la ciudad
de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipai N° 2 5 7 2, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinária del día 28/05/403,

por la cual se estai)lece que, los efentos de la aplicación de la Cláusula Segunda de

las Disposiciones C:.-mplernentarías y Transitorias de la Carta Orgánica Municipal, la

Autoridad Municipai nompetente para determinar el Organismo Administrativo, que

contendrá a las eseuelas que dependw' del Municipio y la situación escalafonaria

docente del personat que en ellas se desempeñan, será el Dep amento Ejecutivo

Municipal a través oe la Secretaria de Turísmo y Cultura.

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial d

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 3 4 (,:'; 12003.
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Ello en virtud de lo expuesto

la\ Municipalidad de Ushuaía.
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